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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000212601

 

Fecha: 04/06/2020 02:24:19 p.m.

 

BogotÃ¡ D.C.

 

REF:  REMUNERACIÃ�N –  Auxilio  de  Transporte  –  BonificaciÃ³n  de  difÃcil  acceso  Es  procedente  el  reconocimiento  en  el  estado de  emergencia
declarada por el COVID-19. RAD NÂ° 20202060187932 del 15 de mayo de 2020.

 

Me refiero a su comunicaciÃ³n remitida por el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional por medio de la cual consulta al reconocimiento y pago de los
factores:  Auxilio  de  Transporte  y  BonificaciÃ³n  de  DifÃcil  Acceso,  durante  el  tiempo  de  vigencia  de  la  emergencia  econÃ³mica,  social  y
ecolÃ³gica.

 

Respecto al estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica , que actualmente se encuentra el paÃs, el Gobierno Nacional expidiÃ³ el
decreto 491 de 2020 el “cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atenciÃ³n y la prestaciÃ³n de los servicios por parte de las
autoridades pÃºblicas y los particulares que cumplan funciones pÃºblicas y se toman medidas para la protecciÃ³n laboral y de los contratistas de
prestaciÃ³n de servicios de las entidades pÃºblicas, en el marco del Estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica.”

 

ARTÃ�CULO 3. PrestaciÃ³n de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento
social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las autoridades a que
se refiere el artÃculo 1 del presente Decreto velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando
las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

Las autoridades darÃ¡n a conocer en su pÃ¡gina web los canales oficiales de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n mediante los cuales prestarÃ¡n su
servicio, asÃ como los mecanismos tecnolÃ³gicos que emplearÃ¡n para el registro y respuesta de las peticiones.

 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnolÃ³gicos para prestar el servicio en los tÃ©rminos del inciso anterior, las
autoridades  deberÃ¡n  prestar  el  servicio  de  forma presencial.  No  obstante,  por  razones  sanitarias,  las  autoridades  podrÃ¡n  ordenar  la
suspensiÃ³n del  servicio  presencial,  total  o  parcialmente,  privilegiando los  servicios  esenciales,  el  funcionamiento de la  economÃa y  el
mantenimiento del aparato productivo empresarial.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/orfeo361/radicacion/NEW.php?nurad=20202060187932&Buscar=BuscarDocModUS&krd=ASANCHEZ&PHPSESSID=10o116o8o33oASANCHEZ&Submit3=ModificarDocumentos&Buscar1=BuscarOrfeo78956jkgf
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#491
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#3


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 212601 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

En ningÃºn caso la suspensiÃ³n de la prestaciÃ³n del servicio presencial podrÃ¡ ser mayor a la duraciÃ³n de la vigencia de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social.

 

De lo anterior para mitigar el riesgo de contagio del covid -19 el Gobierno Nacional ha establecido que para velar por prestar los servicios a su
cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones, de no ser posible la
prestaciÃ³n del servicio las autoridades podrÃ¡n ordenar la suspensiÃ³n del servicio presencial, total o parcialmente.

 

En cuanto al auxilio de transporte para el aÃ±o 2020 el Gobierno Nacional expidiÃ³ el Decreto 2361 de 2019, por el cual se establece el auxilio
de transporte, el cual dispuso:

 

Â«ARTÃ�CULO 1. Auxilio de transporte para 2020. Fijar a partir del primero (1) de enero de dos mil veinte (2020), el auxilio de transporte a que
tienen derecho los servidores pÃºblicos y los trabajadores particulares que devenguen hasta dos (2) veces el Salario MÃnimo Legal Mensual
Vigente, en la suma de CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($102. 854.oo) mensuales, que se pagarÃ¡ por los
empleadores en todos los lugares del paÃs, donde se preste el servicio pÃºblico de transporte.Â» (Negrilla y subrayado fuera de texto)

 

Ahora bien, la Ley 15 de 19591, norma de creaciÃ³n del auxilio de transporte, estableciÃ³:

 

Â«ARTICULO 2. (…)

 

PARÃ�GRAFO. El valor del subsidio que se paga por auxilio de transporte no se computarÃ¡ como factor de salario se pagarÃ¡ exclusivamente
por los dÃas trabajadosÂ». (Subrayado fuera del texto).

 

Por su parte, el Decreto 1258 de 1959 “Por la cual se reglamenta la ley 15 de 1959 sobre IntervenciÃ³n del Estado en el Transporte y CreaciÃ³n
del Fondo de Subsidio de Transporte, seÃ±alÃ³ en el mismo sentido:

 

Â«ARTÃ�CULO 5. El auxilio de transporte se pagarÃ¡ Ãºnicamente en los dÃas en que el trabajador preste sus servicios al respectivo patrono, y
cubrirÃ¡ el nÃºmero de viajes que tuviere que hacer para ir al lugar de trabajo y retirarse de Ã©l, segÃºn el horario de trabajo.Â» (…)

 

“ARTÃ�CULO 11. El auxilio de transporte para los trabajadores oficiales quedarÃ¡ sometido a las disposiciones del presente Decreto.” (Subrayado
fuera del texto).

 

De acuerdo al anterior recuento normativo se tiene entonces que el subsidio de transporte tiene por finalidad subsidiar los gastos que ocasiona
al trabajador, el transporte desde su residencia al sitio de trabajo y de Ã©ste nuevamente a su residencia.

 

AsÃ mismo se indica que, la Ley 15 de 1959 creÃ³ el auxilio de transporte seÃ±alando que solo se causa por los dÃas efectivamente trabajados,
es decir que no se tendrÃ¡ derecho al reconocimiento y pago del auxilio cuando el servidor pÃºblico se encuentre en uso de licencia, suspendido
en ejercicio de sus funciones, en vacaciones o cuando la entidad suministre el servicio. Tampoco se reconocerÃ¡ cuando el servidor devengue
mÃ¡s de 2 salarios mÃnimos legales mensuales vigentes.

 

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia, Sala de CasaciÃ³n Laboral, precisÃ³ mediante Sentencia del 30 de junio de 1989 los casos en que
no se paga el auxilio de transporte, seÃ±alando lo siguiente:

 

Â«(…) Se desprende de lo anterior como lÃ³gica consecuencia y sin que sea indispensable acudir a los varios decretos reglamentarios cuya
vigencia se discute, que no hay lugar al auxilio si el empleado no lo necesita realmente, como por ejemplo cuando reside en el mismo sitio de

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104512#2361
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104512#1
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trabajo o cuando el traslado a Ã©ste no le implica ningÃºn costo ni mayor esfuerzo o cuando es de aquellos servidores que no estÃ¡n obligados
a trasladarse a una determinada sede patronal para cumplir cabalmente sus funciones”

 

(…) “Si el auxilio de transporte sÃ³lo se causa por los dÃas trabajados (L.15159, art. 2, par) y puede ser sustituido por el servicio gratuito del
transporte que directamente establezca el patrono… es incontrovertible que su naturaleza jurÃdica no es, precisamente, la retribuciÃ³n de
servicios sino, evidentemente, un medio de transporte en dinero o en servicio que se le da al trabajador para que desempeÃ±e cabalmente sus
funciones...” (Sentencia del 30 de junio de 1989, CasaciÃ³n Laboral, Corte Suprema de Justicia).Â»

 

Del anÃ¡lisis de las anteriores disposiciones legales y de la jurisprudencia citada se tiene entonces que, serÃ¡ procedente el reconocimiento y
pago del auxilio de transporte a los servidores pÃºblicos (empleados pÃºblicos y a los trabajadores oficiales) que devenguen hasta dos veces el
Salario MÃnimo Legal Mensual Vigente (SMLMV), siempre que se cumplan con las condiciones establecidas en las mencionadas normas.

 

De acuerdo con los decretos expedido por el Gobierno nacional respecto a la Estado de Emergencia por la Pandemia del Covid – 19, en cuanto al
auxilio de transporte el decreto 771 de 2020 dispone:

 

ARTÃ�CULO 1. AdiciÃ³n de un parÃ¡grafo transitorio al artÃculo 2 de la Ley 15 de 1959. Adicionar un parÃ¡grafo transitorio al artÃculo 2 de la Ley
15 de 1959, asÃ:

 

"PARÃ�GRAFO TRANSITORIO. De manera temporal y transitoria, mientras estÃ© vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de
Salud y de ProtecciÃ³n Social con ocasiÃ³n de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el empleador deberÃ¡ reconocer el valor
establecido para el auxilio de transporte como auxilio de conectividad digital a los trabajadores que devenguen hasta dos (2) salarios mÃnimos
legales mensuales vigentes y que desarrollen su labor en su domicilio. El auxilio de conectividad y el auxilio de transporte no son acumulables.

 

Lo anterior no serÃ¡ aplicable a los trabajadores que se desempeÃ±an en la modalidad de teletrabajo, a quienes les seguirÃ¡n siendo aplicables
las disposiciones de la Ley 1221 de 2008."

 

De para presente disposiciÃ³n mientras se encuentre vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y de ProtecciÃ³n Social
con ocasiÃ³n de la pandemia del Covid-19 el empleador deberÃ¡ reconocer el valor del auxilio de transporte como auxilio de conectividad digital
a los empleados pÃºblicos que devengue hasta 2 SMLMV y desarrollen su labor en su domicilio, estos dos auxilios no son acumulables y no les
aplicable a los trabajadores que desempeÃ±e teletrabajo.

 

Respecto a la bonificaciÃ³n de zonas de difÃcil acceso el Decreto 521 de 2010 “Por el cual se reglamentan parcialmente el inciso 6 del artÃculo
24 de la ley 715 de 2001 y el artÃculo 2 de la ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estÃmulos para los docentes y directivos docentes de
los establecimientos educativos estatales ubicados en las zonas de difÃcil acceso.”, establece:
 
“ARTÃ�CULO 1. Ã�mbito de aplicaciÃ³n. El presente decreto aplica a los docentes y directivos docentes que se rigen por los decretos 2277 de
1979 y 1278 de 2002, que laboran en establecimientos educativos estatales ubicados en zonas de difÃcil acceso.”
 
“ARTÃ�CULO 2. Zonas de difÃcil acceso. Una zona de difÃcil acceso es aquella zona rural que cumple con los criterios establecidos en el
presente decreto para ser considerada como tal.
 
Para los efectos de este decreto, el gobernador o alcalde de cada entidad territorial certificada en educaciÃ³n deberÃ¡ determinar cada aÃ±o,
mediante  acto  administrativo,  y  simultÃ¡neamente  con  el  que  fija  el  calendario  acadÃ©mico,  antes  del  primero  (1Âº)  de  noviembre  de  cada
aÃ±o para el calendario “A” y antes del primero (1Âº) de julio para el calendario ”B”, las zonas rurales de difÃcil acceso y las sedes de los
establecimientos educativos estatales de su jurisdicciÃ³n, de conformidad con la ley y considerando una de las siguientes situaciones:
 
1. Que sea necesaria la utilizaciÃ³n habitual de dos o mÃ¡s medios de transporte para un desplazamiento hasta el perÃmetro urbano.
 
2. Que no existan vÃas de comunicaciÃ³n que permitan el trÃ¡nsito motorizado durante la mayor parte del aÃ±o lectivo.
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=127302#771
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=127302#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31431#1221
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38908#521
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38908#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38908#2
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3. Que la prestaciÃ³n del servicio pÃºblico de transporte terrestre, fluvial o marÃtimo, tenga una sola frecuencia, ida o vuelta, diaria.
 
Cuando las condiciones que determinaron la expediciÃ³n del acto administrativo a que se refiere este artÃculo no varÃen, se entenderÃ¡ que las
zonas rurales de difÃcil acceso ya establecidas conservan tal carÃ¡cter.
 
PARÃ�GRAFO 1. El acto administrativo de que trata el presente artÃculo deberÃ¡ ser ampliamente divulgado entre los docentes, los rectores y
los directores rurales de los establecimientos educativos que se encuentren ubicados en las zonas rurales de difÃcil acceso e informado al
Ministerio de EducaciÃ³n Nacional.
 
En el reporte mensual de novedades de personal que los rectores y directores rurales deben presentar a la secretarÃa de educaciÃ³n de la
entidad territorial certificada, incorporarÃ¡n las novedades que correspondan, relacionadas con la bonificaciÃ³n de que trata este decreto, con el
fin de que se proceda a efectuar las actualizaciones del caso a travÃ©s de la dependencia responsable de los asuntos de administraciÃ³n de
personal docente y directivo docente. (…)
 
“ARTÃ�CULO 5.  BonificaciÃ³n.  Los docentes y  directivos docentes que laboren en establecimientos educativos estatales,  cuyas sedes estÃ©n
ubicadas  en  zonas  rurales  de  difÃcil  acceso,  tendrÃ¡n  derecho  a  una  bonificaciÃ³n  equivalente  al  quince  por  ciento  (15%)  del  salario  bÃ¡sico
mensual  que devenguen.  Esta  bonificaciÃ³n no constituye factor  salarial  ni  prestacional  para ningÃºn efecto,  se  pagarÃ¡  mensualmente,  y  se
causarÃ¡ Ãºnicamente durante el tiempo laborado en el aÃ±o acadÃ©mico. Se dejarÃ¡ de causar si el docente es reubicado o trasladado,
temporal o definitivamente, a otra sede que no reÃºna la condiciÃ³n para el reconocimiento de este beneficio, o cuando la respectiva sede del
establecimiento pierda la condiciÃ³n de estar ubicada en zona rural de difÃcil acceso.
 
No tendrÃ¡ derecho a esta bonificaciÃ³n quien se encuentre suspendido en el ejercicio de su cargo o en situaciones administrativas de licencia o
comisiÃ³n no remuneradas.”
 

La  anterior  disposiciÃ³n  seÃ±ala  que  para  tener  derecho  a  la  bonificaciÃ³n  de  zonas  de  difÃcil  acceso  debe  cumplir  con  las  siguientes
condiciones:

 

a. Que sea necesaria la utilizaciÃ³n habitual de dos o mÃ¡s medios de transporte para un desplazamiento hasta el perÃmetro urbano.
b. Que no existan vÃas de comunicaciÃ³n que permitan el trÃ¡nsito motorizado durante la mayor parte del aÃ±o lectivo.
c. Que la prestaciÃ³n del servicio pÃºblico de transporte terrestre, fluvial o marÃtimo, tenga una sola frecuencia, ida o vuelta, diaria.
 

Igualmente  si  el  docente  y  directivos  docentes  recibirÃan  esta  bonificaciÃ³n  bonificaciÃ³n  equivalente  al  quince  por  ciento  (15%)  del  salario
bÃ¡sico mensual que devenguen Esta bonificaciÃ³n no constituye factor salarial ni prestacional para ningÃºn efecto, se pagarÃ¡ mensualmente, y
se causarÃ¡ Ãºnicamente durante el tiempo laborado en el aÃ±o acadÃ©mico.

 

AsÃ mismo,  esta  bonificaciÃ³n  se  dejarÃ¡  de  causar  si  el  docente  es  reubicado o  trasladado,  temporal  o  definitivamente,  a  otra  sede que no
reÃºna la  condiciÃ³n para el  reconocimiento de este  beneficio,  o  cuando la  respectiva sede del  establecimiento pierda la  condiciÃ³n de estar
ubicada en zona rural de difÃcil acceso.

 

No tendrÃ¡ derecho a esta bonificaciÃ³n quien se encuentre suspendido en el ejercicio de su cargo o en situaciones administrativas de licencia o
comisiÃ³n no remuneradas.

 

En  consecuencia,  dando  contestaciÃ³n  a  su  consulta,  una  de  las  condiciones  para  reconocer  esta  bonificaciÃ³n  es  que  el  docente  o  directivo
docente  utilice  transporte  terrestre,  fluvial  o  marÃtimo,  porque  si  el  servidor  pÃºblico  se  encuentra  prestando  sus  servicios  mediante  la
modalidad  de  trabajo  en  casa  por  medio  de  las  tecnologÃas  no  estarÃa  desplazÃ¡ndose  a  su  sitio  de  trabajo.

 

Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico; y demÃ¡s temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrÃ¡ encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38908#5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

Proyecto: Adriana SÃ¡nchez

 

RevisÃ³: JosÃ© Fernando Ceballos

 

AprobÃ³: Armando LÃ³pez Cortes

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Por la cual se da mandato al Estado para intervenir en la industria del transporte, se decreta el auxilio patronal de transporte, se crea el fondo
de transporte urbano y se dictan otras disposiciones
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